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EXPEDIENTE: N° 70981/2018 “ZARATE GRACIELA MARIA HELVECIA C/

L’OREAL ARGENTINA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS” JUZGADO N°

28.

En  Buenos  Aires,  Capital  de  la  República  Argentina,  a  los

días del mes de          de dos mil veinticuatro, reunidos en

Acuerdo  los  señores  jueces  de  la  Excma.  Cámara  Nacional  de

Apelaciones  en  lo  Civil,  Sala  “D”,  para  conocer  en  los  recursos

interpuestos  en  los  autos  caratulados  “ZARATE  GRACIELA  MARIA

HELVECIA C/ L’OREAL ARGENTINA Y OTROS s/DAÑOS Y PERJUICIOS”,

el Tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver:

¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada?

Practicado el sorteo resultó que la votación debía efectuarse en

el siguiente orden: señores jueces de Cámara doctores Gabriel G. Rolleri

y Maximiliano L. Caia. La vocalía restante no interviene por encontrarse

vacante.  

     

A la cuestión propuesta el señor juez de Cámara doctor Gabriel

G. Rolleri, dijo:

 

I) Apelación

Contra el decisorio dictado por ante la anterior instancia el día 10

de abril de 2023, apeló la parte actora quien expresó agravios el día 29

de septiembre de 2023; y el codemandado Sr. Marcelo Raúl Quintana

quien presentó sus quejas en igual fecha.

Habiéndose  corrido  los  pertinentes  traslados,  los  mismos  fueron

contestados por la parte actora el día 05 de octubre de 2023, y por la

parte  codemandada  L’Oreal  Argentina  S.A.  el  día  12  de  octubre  de

2023. 

Con el consentimiento del llamado de autos de fecha 06 de noviem-

bre de 2023, las actuaciones se encuentran en condiciones para que sea

dictado un fallo definitivo.

 

II) La Sentencia 
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El pronunciamiento de la anterior instancia hizo lugar parcialmente

a la demanda entablada, y en consecuencia, condenó al Sr. Marcelo Raúl

Quintana y a la Sra. Carolina Aguirre a abonar a la Sra. Graciela María

Helvecia Zárate la suma de $ 520.000, en el término de diez días de no-

tificados, con más los intereses y las costas del proceso.

Por su parte, se rechazó la pretensión incoada contra “L’Oreal Ar-

gentina S.A.”, con costas a la parte actora.

Asimismo, se admitió la defensa de “no seguro” opuesta por la ase-

guradora “Zúrich Santander Seguros Argentina S.A.”, con costas al code-

mandado Sr. Quintana.

Por último, se regularon los honorarios de los profesionales intervi-

nientes. 

III) Agravios

a) Corresponde recordar que no me encuentro obligado a analizar

todas y cada una de las argumentaciones de las partes, sino tan sólo

aquéllas que sean conducentes y posean relevancia para decidir el caso

a estudio (CSJN, Fallos: 258:304; 262:222; 265:301; 272:225, etc.). 

Asimismo, en sentido análogo, tampoco es obligación del juzgador

ponderar todas las pruebas agregadas, sino aquellas que estime apropia-

das para resolver el mismo (CSJN, Fallos: 274:113; 280:320; 144:611).

b) La parte actora se agravia por considerar reducidos e inadecua-

dos los montos otorgados para enjugar los ítems daño moral y gastos mé-

dicos, farmacéuticos y de movilidad.

Por otra parte, se queja respecto del rechazo relacionado al rubro

correspondiente a incapacidad sobreviniente y tratamientos futuros. 

Asimismo, se alza por encontrarse disconforme con la tasa de inte-

rés aplicada en el sub-lite.

Finalmente, critica lo decidido en torno a la imposición de costas

aplicada.

c)  La parte codemandada Sr. Quintana, por su lado, cuestiona  la

condena establecida en su contra. 

Por los fundamentos esbozados en aquella pieza procesal, pretende

se revoque el decisorio recurrido en cuanto hizo lugar a la presente ac-

ción, y en consecuencia, se rechace la acción interpuesta.
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Posteriormente,  se  alza  por  considerar  excesivas  las  cantidades

concedidas bajo los rubros daño moral y gastos médicos, farmacéuticos y

de movilidad, por lo que solicita su reducción hasta sus justos límites.  

Por último, se queja  por considerar inapropiada  la imposición de

costas asignada.

IV) Breve relato de los hechos denunciados y postura de las par-

tes.

a) Resulta apropiado recordar a esta altura que la actora indicó en

el escrito inicial que el día 24 de febrero de 2018, siendo aproximada-

mente las 09:00 horas, se dirigió a la peluquería denominada “Quinta

Avenida” sito en la calle Defensa 1803, el cual se encontraba cerrado

por reformas. Luego de advertir un cartel en la puerta del estableci-

miento que indicaba que debía dirigirse a la nueva sucursal inaugurada

en la Av. Martín García 611, de esta Ciudad, concurrió a la misma a fin

de realizarse una tintura y un corte de cabello. 

Afirmó que, decidió asistir a la mentada peluquería -propiedad del

codemandado Sr. Quintana- luego de consultar la recomendación de la

pagina web de la empresa “L’Oreal Argentina”, cuyos productos utiliza

habitualmente. 

Detalló que, al ingresar al establecimiento fue atendida por la co-

demandada Sra. Carolina Aguirre, quien primeramente le realizó el tra-

bajo de tintura y -luego de intercambiar algunas recomendaciones sobre

tratamientos para la mejora de su cabello- procedió a aconsejar aquel

denominado como “bótox capilar”, el cual le ofreció realizarlo en el mo-

mento. 

Señaló que, al llevarla a enjuagar el pelo a fin de quitar la tintura,

la Sra. Aguirre comenzó a colocarle el respectivo liquido sobre el pelo y

cuero cabelludo, para luego envolverlo con una toalla e indicar que de-

bía esperar 20 minutos. Después de varios minutos quejándose de ardor

y malestar, la accionante requirió que le quitaran el producto, para lo

cual  fue llevada a una bacha en donde le enjuagaron el  cabello  con

agua. 

Agregó que, producto de la utilización de este producto, comenzó a

sentir frio y su rostro se ruborizó. Ante dicha situación, personal del es-

tablecimiento trasladó a la demandante a otro sillón y -mientras busca-
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ban brindarle algún antialérgico- le informaron que ya se habían comuni-

cado con el servicio de SAME. 

Posteriormente, arribaron a la escena un patrullero, el médico del

SAME y el esposo de la Sra. Zarate. Mientras los últimos dos intentaban

asistir a la actora, ésta se desmayó. Seguidamente pudo recuperar el co-

nocimiento y -encontrándose en el suelo del salón- comenzó a vomitar.

Finalmente, fue retirada de la peluquería en silla de ruedas ya que

no podía mantenerse de pie. Una vez en la ambulancia, refirió que vol-

vió a desvanecerse y despertó en el shock-room del Hospital Argerich,

lugar en donde sufrió una nueva descompensación y recibió las primeras

curaciones.

b) A su turno, la parte demandada “L’Oreal Argentina S.A.” se pre-

sentó y contestó la demanda incoada en su contra. 

Posteriormente, negó tanto el hecho como la mecánica relatada en

la demanda y la responsabilidad endilgada.

c) Seguidamente, se presentó a contestar demanda el accionado Sr.

Marcelo Raúl Quintana.

Reconoció la ocurrencia del hecho más negó la mecánica relatada

en la demanda y la responsabilidad endilgada.

Así, brindó su propia versión. Sostuvo que el hecho dañoso se pro-

dujo por la exclusiva culpa de la accionante. 

En este sentido, expresó que el día del accidente, en ningún mo-

mento se le aplicó a la actora el producto “botox”, sino que únicamente

le emplearon tintura para el cabello, agua y shampoo. De esta forma,

refiere tres supuestos del porque la Sra. Zarate pudo haber sufrido el

percance motivo de autos, sosteniendo que durante el procedimiento no

se cometieron errores u omisiones algunas en su responsabilidad civil

profesional.

d) Por su parte, la citada en garantía “Zúrich Santander Seguros Ar-

gentina S.A.”, sin perjuicio de reconocer que en la fecha del hecho da-

ñoso se encontraba asegurada la prestación de servicios del Sr. Marcelo

Raúl Quintana por el riesgo de responsabilidad civil comprensiva bajo la

póliza N° 33359 -remarcando el límite de cobertura de $ 700.000 y la

existencia de una franquicia del 10% de la suma total del siniestro, con

un mínimo del 1% y un máximo del 5% de la suma asegurada-, sostiene

luego que el supuesto hecho de autos no se encuentra cubierto dentro
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de los límites de los términos del contrato. A raíz de ello, opone defensa

de no seguro.

Posteriormente, contestó la demanda y negó la producción del si-

niestro, la mecánica relatada en la demanda y la responsabilidad endil-

gada al accionado.

e) Habiendo dejado aclarado ello, corresponde conocer sobre las

apelaciones deducidas en autos.

V) Responsabilidad

a) Primeramente quiero dejar en claro que la cuestión debatida en

autos, resulta ser una relación jurídica entre un particular -la actora-,

consumidor  o usuario,  y  el  demandado,  quien además de proveer  un

servicio  de  peluquería,  asume  una  obligación  accesoria  de  seguridad

frente a su cliente, que incluye el uso del local. 

Ello se desprende tácitamente de las previsiones de la ley 24.240

de defensa del consumidor y sus modificatorias, que torna operativa la

protección otorgada por el art. 42 de la Constitución Nacional. 

Se ha sostenido que el ingreso al local concluye en la configuración

de un contrato entre el cliente y el responsable de este que conlleva la

prestación accesoria  derivada de la  actividad comercial  de la  que se

desprende un deber de seguridad objetivo y según la buena fe (conf.

esta Sala en expedientes N° 63.666, 63.332 y sus citas y Sala “L”, de

fecha 06/03/2008, partes “Fernández, Alfredo Daniel c. Easy Cencosud

S.A.”,  publ.  en  La  Ley  18/06/2008  con  nota  de  Federico  M.  Álvarez

Larrondo18/06/2008 La Ley 18/06/2008, 818/06/2008LA LEY2008-D con

nota de Federico M. Álvarez Larrondo La Ley 2008-D, 58RC y S2008, 937).

La obligación de seguridad asumida por la demandada exigía que el

usuario o consumidor pudiera hacer uso de las instalaciones y retirarse

de las mismas sin daño alguno. 

Es que conforme la normativa citada precedentemente, le compete

al demandado asumir todas las medidas necesarias a fin de resguardar la

seguridad de los usuarios en dicho establecimiento. 

Reza el art. 1 de la mencionada norma “Sustituyese el texto del

artículo  1º  de  la  Ley  Nº  24.240  de  Defensa  del  Consumidor,  por  el

siguiente: Objeto. Consumidor. Equiparación. La presente ley tiene por

objeto la  defensa del  consumidor  o usuario,  entendiéndose por tal  a
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toda persona física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en

forma gratuita u onerosa como destinatario final, en beneficio propio o

de su grupo familiar o social…”. 

Y a ello se agrega la reforma constitucional de 1994, con la cual el

principio  obtiene  primera  jerarquía  al  quedar  categóricamente

incorporado al art. 42 de la ley suprema. (conf. CNCIV – Sala “F” Expte.

Nº F369542 del 17/09/03, voto de la Sra. Juez de Cámara Dra. Elena

HIGHTON DE NOLASCO en autos “TORRES, Erica Fabiana c/ COTO CICSA y

otro s/ Ds y Ps” elDial - AE1E10). 

No hay controversia  en que la  actora sufrió  un accidente  en el

establecimiento del accionado. 

Sobre estas líneas seguiré el estudio del caso. 

Ahora bien, en lo que hace a la prueba producida, cabe señalar

primeramente la causa penal incorporada digitalmente en autos, de la

cual  surge el  testimonio del  Dr.  Horacio  Humberto Mendoza Santos -

quien fuera el médico del SAME que arribó a la escena a fin de auxiliar a

la actora-, de cuya declaración se desprende que “…Se dirigió entonces

hacia la parte trasera de la peluquería (…) se hallaba tendida en muy

mal  estado  una  mujer  de  41  años  de  edad.  Junto  a  aquella  se

encontraban  otras  tres  mujeres,  empleadas  de  la  peluquería,  y  un

masculino que refería ser familiar de la mujer desmayada. La mujer

tenía un rash generalizado, significa que estaba brotada, y en estado de

inconciencia parcial. Explica que dentro del cubículo donde estaba la

mujer había un fuertísimo olor a amoníaco. Le preguntó a la señora

cuál era el tratamiento que se estaba realizando en la peluquería y

aquella le respondió que un alisado de cabello. Pidió sacar a la mujer

de ese cubículo, ya que el olor era muy fuerte y no colaboraba con la

recuperación, y continuó atendiéndola en el pasillo del comercio. En

ese momento les preguntó a las empleadas de la peluquería cuál era el

tratamiento que le habían realizado a la mujer y aquellas respondieron

“botox capilar” (…) Las empleadas le explicaron que el “botox capilar”

es un tratamiento para el cabello y toda vez que seguía sin entender a

que  se  referían,  les  pidió  a  las  empleadas  del  comercio  que  le

exhibieran  el  producto  utilizado  y  aquellas  trajeron  dos  bidones  de

plástico transparente. A simple vista el contenido de los bidones era,

según recuerda,  un líquido de color  verde y  otro  de color  violácea.
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Preguntó cuál era la fórmula del producto, ya que simple vista no se

veía  ninguna  etiqueta,  y  las  empleadas  respondieron  que  no  tenían

ningún papel que certifique la formula ni indicaciones escritas, ya que

el producto se compraba al por mayor…”.

Asimismo,  se  agrega  la  declaración  del  oficial  Orlando  Oscar

Kaminski,  policía  que  atendió  el  llamado  de  auxilio  realizado  por  el

personal del establecimiento, quien aseveró que “…me dirigí al lugar,

tomando contacto  con la  encargada del  comercio  Sra.  Mónica,  quien

refirió que una de sus clientas, se había hecho un tratamiento en el

cabello, por lo que le comenzó a efectuar una reacción alérgica en el

cuero cabelludo, siendo esto constatado por mi persona (…) el femenino

fue derivada al  Hospital  de  Agudos  Cosme Argerich,  con diagnostico

“INTOXICACIÓN”…”.

Ahora bien, contrario a lo que aduce el agraviado, resulta menester

detenerse en las declaraciones brindadas por las propias empleadas de la

peluquería el día del incidente, quienes indicaron que la accionante no

solo  se  realizó  un  trabajo  de  tintura  en  el  cabello,  sino  que  se  le

practicó a la Sr. Zarate un tratamiento de “botox capilar”. 

En este sentido, surge a su vez de la causa penal el informe de la

Administración  Nacional  de  Medicamentos,  Alimentos  y  tecnología

Médica (ANMAT), quienes advierten a los usuarios acerca del peligro de

los productos alisadores de cabello aplicados en salones de belleza, los

cuales no cuentan con registro formulado ante su organismo de control.

De  esta  forma,  señala  como  se  puede  diferenciar  el  producto

convencional  del  formulado a base de formol  -el  cual  puede resultar

perjudicial para la salud y por tanto incluido en los listados de sustancias

prohibidas (Disposición 1112/99 de ANMAT)-. Refiere la mentada entidad

que aquellos productos preparados en base a formol poseen “un olor más

fuerte  y  penetrante  que resulta  picante  e  irritante”,  lo  cual  resulta

similar a aquel descripto por el Sr. Mendoza Santos en su declaración.

Ello coincide también con la historia clínica remitida por el Hospital

Argerich, en la cual se detalla que la accionante fue derivada al referido

nosocomio  el  día  del  hecho  dañoso  denunciado  luego  de  sufrir  una

“intoxicación dérmica generalizada con químico de origen desconocido”

y  que  “refiere  contacto  con  tintura  cabello  y  botox  capilar”,

presentando “rash generalizado, ruborizado generalizado, hipotensión y
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broncoespasmo”;  y  con  las  constancias  médicas  aportadas  por  el

Sanatorio  Anchorena  de  fecha  26  de  febrero  de  2018,  en  la  que  se

expresa que la Sra. Zarate presenta “cabellos apelmazados en diferentes

zonas  bitemporo  parietal,  por  secreción  meliserica,  la  piel  debajo

adolorica y con prurito, eritematosa, sin secreción activa”.

A mayor abundamiento, y como bien indica la jueza de grado, al

contestar las explicaciones que fueron requeridas por la magistrada para

“mejor  proveer”,  la  perito  médica  designada  en  autos  expresó

categóricamente  que  “es  absolutamente  razonable,  que  la  patología

padecida por la paciente, fue consecuencia de la exposición o contacto

con un producto que contenía formol”.

En consecuencia, si bien es cierto lo que manifiesta el demandado

en  relación  a  que  al  momento  interponer  la  demanda,  la  actora

denunció que se le aplicaron productos de la marca “L’Oreal” -empresa

que  no  fabrica  botox  para  alisado  de  cabello,  extremo  que  ya  ha

quedado consentido de la probanza de autos- y que no se ha probado

mediante pericia química cual ha sido el producto especificó que se le

aplicó a la actora en la mentada fecha, no es menos cierto que dichas

alegaciones tampoco han sido controvertidas por ninguna otra prueba

idónea,  teniendo  en  cuenta  que  eran  las  demandadas  quienes  se

encontraban  en  mejores  condiciones  para  aportarla,  de  lo  cual,

eventualmente, podrían haber surgido otros elementos que formen una

convicción en el sentido contrario.

Ante el marco fáctico de los presentes, quien de una manera u otra

introduce los  productos o servicios  en el  mercado,  tiene el  deber de

responder por los daños que ellos puedan ocasionar. Para soslayar tal

imputación  y  eximirse  de  responsabilidad  los  emplazados  deben

demostrar que la causa del daño le ha sido ajena, es decir que deberán

probar  que  el  daño  cuya  reparación  se  reclama se  produjo  por  caso

fortuito, el hecho de la víctima o la de un tercero por quien no debía

responder.

Por tanto, a la accionante le bastaba con acreditar que sufrió un

daño producto del tratamiento recibido en el establecimiento “Quinta

Avenida”, extremo que se ha cumplido en la especie de acuerdo con lo

considerado  en  los  párrafos  precedentes,  razón  por  la  cual  -al  no

haberse  aportado  elemento  alguno  que  pueda  contrarrestar  dicha
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circunstancia y tornar viable la fractura del nexo causal-, el demandado

en autos debe responder por el reclamo promovido en su perjuicio (conf.

arg. CNCiv., Sala J, Expte N°54407/2019 “Martínez, Florencia Soledad c/

Superliga  Profesional  de  Futbal  Argentino  Asoc  y  otro  s/Daños  y

Perjuicios”, del 04/07/23).

De  allí,  que  los  agravios  levantados  en  este  aspecto  por  el

accionado serán desestimados y la sentencia de grado confirmada en lo

que aquí respecta. 

VI) Rubros indemnizatorios

a) Incapacidad Sobreviniente. Tratamientos futuros.

La Sra. Juez de grado rechazó la procedencia de los presentes íte-

ms. 

La anterior magistrada destacó que “…Lo expuesto conduce al re-

chazo de la partida en examen, habida cuenta que no se ha acreditado

que la actora padezca alguna disminución física o psíquica permanente

derivada del hecho que motiva el proceso…”. 

Con el informe médico presentado el día 11 de junio de 2021, la es-

pecialista desinsaculada de oficio, Dra. Edith Beatriz Telesca, indicó que

“…Teniendo en cuenta lo precedentemente expuesto en el informe mé-

dico-pericial…”, la Sra. Zarate “…No presenta secuelas  en la actuali-

dad…”.

La diestra adujo que “…la Sra. Graciela Zárate padeció como con-

secuencia directa del tratamiento con botox que le realizaron en cuero

cabelludo, intoxicación dérmica generalizada, por un producto capilar

hecho con sustancias químicas de origen desconocido, que le llaman bo-

tox…”.

En virtud de ello, la experta determinó que la accionante padeció

de una incapacidad parcial y transitoria del 5%.

El día 17 de junio de 2021 la parte actora solicitó explicaciones res-

pecto de la pericia mientras que con fecha 15 de junio de 2021 la parte

demandada impugnó dicho dictamen. 

La perito respondió los días 23 de junio y 07 de diciembre de 2021,

respectivamente, evacuando las explicaciones requeridas y ratificando
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sus conclusiones, por lo que entiendo prudente estar a sus conclusiones

(conf. art. 477 CPCCN). 

Posteriormente, la Sra. Jueza de grado requirió a la conocedora -

como medida para “mejor proveer”- que amplie el informe presentado

en auto, el cual fue satisfactoriamente contestado por la experta el 24

de noviembre de 2022.

En lo que hace a la faz psicológica se refiere, en su informe del día

13 de julio de 2021, la Lic. Betiana Aldana Belo refirió que, como conse-

cuencia del hecho dañoso ocurrido, la reclamante no padece un cuadro

psicopatológico de origen reactivo que guarde relación con el hecho que

se investiga.

En virtud de ello, determinó que “…No se perciben en la actora, al

momento actual, secuelas compatibles con ninguna categorización diag-

nóstica por lo que no corresponde otorgar grado de incapacidad…”. 

Los días 03 de agosto y 16 de julio de 2021 tanto la parte actora

como la demandada, respectivamente, impugnaron dicho dictamen, me-

reciendo la correspondiente contestación por parte de la profesional el

día 04 de agosto de 2021.

En este caso, la peritación en cuestión, analizada con sujeción a lo

que dispone el art. 477 del Código Procesal, es clara y concluyente en su

contenido, por lo que entiendo prudente estar a sus conclusiones (conf.

art. 477 del CPCC).

Sentado ello, cabe señalar que la  indemnización por incapacidad

sobreviniente –que debe estimarse sobre la  base de un daño cierto –

procura  el  resarcimiento  de  aquellos  daños  que  tuvieron  por  efecto

disminuir la capacidad vital de la persona afectada, no solo en su faz

netamente laboral o productiva sino en toda su vida de relación (social,

cultural, deportiva e individual) (Mosset Iturraspe, Jorge y Ackerman,

Mario E.,  El valor de la vida humana, Buenos Aires, Rubinzal-Culzoni,

2002,  pág.  63  y  64).  Así,  entraña  la  pérdida  o  la  aminoración  de

potencialidades de que gozaba el afectado, teniendo en cuenta de modo

predominante  sus  condiciones  personales.  Habrá  incapacidad

sobreviniente cuando se verifica luego de concluida la etapa inmediata

de  curación  y  convalecencia  y  cuando  no  se  ha  logrado  total  o

parcialmente el  restablecimiento de la víctima. (Zavala de González,

Matilde,  Resarcimiento de daños, 2ª ed., “Daños a las personas”, pág.
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343; CSJN, Fallos: 315:2834, in re “Pose, José D. c. Provincia de Chubut

y otra”, 01/12/1992).

Reiteradamente se ha dicho que la afectación de la integridad físi-

ca o psíquica que arroja una secuela que impide temporaria o definitiva-

mente el restablecimiento del estado de cosas de que gozaba la persona

con anterioridad al suceso dañoso, habrá de indemnizarse adecuadamen-

te de acuerdo con las particulares circunstancias de cada caso, pues no

todo ataque contra la integridad corporal o la salud de una persona ge-

nera incapacidad. A tal efecto, es menester la subsistencia de las secue-

las que el tratamiento o asistencia prestados a la víctima no logran en-

mendar o no lo consiguen totalmente. 

La incapacidad transitoria consistente en toda ineptitud o mera le-

sión física o psíquica sin secuelas permanentes, que no puede ser objeto

de resarcimiento en sí misma considerada, sino en sus efectos (conf. arg.

CNCiv, esta Sala, Expte. N° 74555/2012 “Magnani, Marcelo Héctor y otro

c/  Bonaventura,  Marcelo  Alejandro  y  otro  s/Daños  y  Perjuicios”  del

20/09/23).

De esta forma, cuando la incapacidad es transitoria, como se da en

el supuesto que se analiza, puede producir daños patrimoniales pero, en

caso de acreditarse los supuestos necesarios para su procedencia, podrá

indemnizarse como lucro cesante o contemplarse dentro del daño moral

(conf.  CNCiv.,  esta Sala,  Expte. 90475/2018 “Rossi,  Sofia  Macarena y

otros  c/  Vega,  Americo  Fernando  y  otro  s/Daños  y  Perjuicios”  del

27/03/2023; también en ese sentido, “F.S. c/ Rímolo Mónica Cristina

María s/ daños y perjuicios”, CNCiv, Sala M, del 28/4/2006).

Del mismo modo, y en lo que atañe al aspecto psíquico, cabe des-

tacar a su vez que debe acreditarse la relación causal de las lesiones in-

vocadas con el hecho dañoso al que se imputa su producción (conf. arg.

art. 377 del CPCC). 

Es que, el perjuicio en análisis requiere para su configuración la

existencia  de secuelas  permanentes que repercutan patrimonialmente

en la situación del lesionado que sean consecuencia del siniestro al cual

se imputan, aspectos estos que no se encuentran probados en la causa,

dado que la especialista aseveró que la actora Sra. Zarate no presentaba

pérdida de capacidad alguna en relación al suceso de autos. 
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En consecuencia, al no subsistir secuelas permanentes atribuibles al

accidente al momento de los dictámenes periciales, pese a las lesiones

físicas que pueda haber presentado la actora en aquel momento, ello no

repercutió en una merma de carácter permanente, provocándole secue-

las que deban ser indemnizadas.

En virtud de todo ello, no puedo más que proponer al acuerdo la

confirmatoria del fallo cuestionado en todo lo que ha sido materia de

agravio y apelación sobre el particular.

b) Daño moral.

La  Sra.  Juez  de  la  instancia  anterior  concedió  la  cantidad  de

$500.000 por este concepto.

Debo indicar que participo de la postura doctrinaria y jurispruden-

cial que considera la indemnización por daño moral, de carácter resarci-

torio, y no sancionatorio, pudiendo no guardar relación alguna con la fi-

jación de la incapacidad sobreviniente, dado que puede existir con inde-

pendencia de este (v. Orgaz, El daño resarcible, 1967).

El daño moral es una afección a los sentimientos de una persona,

que determina dolor o sufrimiento físico, inquietud espiritual o agravio a

las afecciones legítimas, y en general toda clase de padecimientos sus-

ceptibles de apreciación pecuniaria (Conf. Bustamante Alsina, Teoría de

la responsabilidad civil, p. 205; Zavala de González en Highton (dir.),

Bueres (coord.), Código Civil y normas complementarias. Análisis doctri-

nario  y  jurisprudencial,  tomo  3A,  Hammurabi,  Buenos  Aires,  1999,

p.172).

Respecto de la prueba, se ha dicho que: “cuando el daño moral es

notorio no es necesaria su prueba y quien lo niegue tendrá sobre sí el

onus  probandi.  Fuera  de  esta  situación,  esta  clase  de  daño,  como

cualquier otra, debe ser objeto de prueba por parte de quien lo invoca

(Cazeaux-Trigo Represas, Derecho de las Obligaciones, t. 1, ps. 387/88).

El  carácter  estrictamente  personal  de  los  bienes  lesionados  al

producirse  un  daño  moral  está  indicando  por  sí  la  imposibilidad  de

establecer una tasación general de los agravios de tal especie. Así, el

daño moral corresponde que sea fijado directamente por el juzgado sin

que se vea obligado en su determinación por las cantidades establecidas

en otros rubros.
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Por ello, para establecer su cuantía, el juzgador debe sortear la

dificultad de imaginar o predecir el dolor que el hecho dañoso produjo

en  la  esfera  íntima  del  reclamante  para  luego  establecer  una

indemnización  en  dinero  que  supla  o  compense  el  desmedro

injustamente sufrido, por lo que más que en cualquier otro rubro queda

sujeto al prudente arbitrio judicial, que ha de atenerse a la ponderación

de  las  diversas  características  que  emanan  del  proceso.  “La

determinación del monto no depende de la existencia o extensión de los

perjuicios  patrimoniales  pues  no  media  interdependencia  entre  tales

rubros, ya que cada uno tiene su propia configuración pues se trata de

daños que afectan a esferas distintas” (cfr. Llambías, Obligaciones, t. I,

p. 229).

En virtud de todo ello, teniendo en consideración las características

personales de las víctimas que di cuenta al tratar el ítem anterior, las

circunstancias del accidente ocurrido y los padecimientos sufridos en sus

personas, entiendo adecuados los importes justipreciados en el decisorio

recurrido, por lo que propicio al acuerdo su confirmación (conf. Art. 165

CPCCN).

c) Gastos.

La  magistrado  de  la  anterior  instancia  reconoció  la  cantidad

$20.000 en concepto de gastos médicos, farmacéuticos y de movilidad.

Desde antiguo se ha entendido que los gastos en los que incurre

quien sufre un ilícito no necesitan de una acabada prueba documental y,

además, se presume que quien ha sufrido lesiones que requirieron trata-

miento médico realiza gastos extraordinarios  en concepto de medica-

mentos y traslados. No obsta a tal solución que los damnificados fueran

atendidos  en  hospitales  públicos,  ya que también  en estos  supuestos

debe afrontar ciertos pagos que le ocasionan un detrimento patrimonial.

Con relación a los gastos de traslados es razonable pensar, por las

lesiones sufridas, que el actor debió por un tiempo movilizarse en vehí-

culos  apropiados. Aunque no estén acreditados estos gastos en forma

cierta, ello no es óbice para la procedencia del rubro, ya que no suelen

obtenerse  comprobantes  que  permitan  una  fehaciente  demostración

(CNCivil sala L, del 31/8/07; criterio que he sostenido en autos “Ojeda,

Marcia  Soledad  c/  Prado,  Gabriela  Lorena  s/  daños  y  perjuicios”,
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22/08/2012 y “Brugorello, Marta Antonia c/ Instituto Dupuytren S. A. y

otros; s/ Ordinario”, 06/09/2012, entre otros).

Lo expuesto permite presumir la existencia de tales gastos por un

monto básico, que solo podrá ser incrementado si la parte interesada

arrima pruebas que permitan inducir erogaciones superiores a las que

normalmente cabe suponer de acuerdo a la dolencia padecida. (CNCiv.,

sala  G,  “C.,  G.  S.  c.  G.  U.,  M.  y  otro  s/daños  y  perjuicios”,  del

03/05/2013, RCyS 2013-IX, 145 y RCyS 2013-VIII, 65 con nota de Ramiro

J. Prieto Molinero).    

Respecto a los  gastos  médicos y de farmacia entiendo que ellos

constituyen una consecuencia forzosa del accidente, de modo tal que el

criterio de valoración debe ser flexible. Lo fundamental es que la índole

e importancia de los medios terapéuticos a que responden los gastos in-

vocados guarden vinculación con la clase de lesiones producidas por el

hecho, es decir, que exista la debida relación causal. En esta valoración

debe primar la evaluación de las circunstancias del caso, como ser el lu-

gar donde fue atendida la víctima, importancia y extensión de las lesio-

nes sufridas, ausencia total de comprobantes, que determinarán el obrar

prudente del magistrado en la ponderación del monto a fijarse, haciendo

justo y equitativo uso de lo dispuesto por el art.165 de la ley ritual (Sala

“H”, “Hornos González, Alejandro Leonel c/ Paz, José Raúl s/ Daños y

Perjuicios”, 29/12/2011; Sala G, “Harire de Scafa, Idelba Ofelia c. Arcos

Dorados S. A. s/daños y perjuicios”, 09/04/2013; Sala E, “Navarro, Epi-

fania y otros c. General Tomás Guido S.A.C.I.F.I. s/ daños y perjuicios”,

08/02/2013, entre otros).

En virtud de todo ello, entiendo procedentes y ajustadas a derecho

las cantidades reconocidas a favor del accionante bajo estos aspectos,

por lo que propongo al acuerdo su confirmatoria (conf. art. 165 CPCCN).

VII) Tasa de interés

a) La Sra. Juez a-quo dispuso que “…los intereses se calcularán a

una tasa del 8% anual hasta el momento del dictado de la presente,

toda vez que recaen sobre importes que se han fijado a valores actua-

les, devengándose para lo futuro y hasta el momento de su efectivo

pago conforme a la  tasa activa cartera  general  (préstamos)  nominal

anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, contem-
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plada en el plenario “Samudio” y que cumple con las aludidas reglamen-

taciones del Banco Central.…”

b)  Corresponde  recordar  que  “los  intereses  correspondientes  a

indemnizaciones derivadas de delitos o cuasidelitos se liquidarán desde

el día en que se produce cada perjuicio objeto de la reparación” (Gómez

Esteban c/Empresa Nacional de Transporte”).

En este sentido cabe destacar que la deuda de responsabilidad –

cuyo incumplimiento constituye la fuente de los intereses – es previa con

relación a la resolución jurisdiccional que la reconoce.

Los daños cuya reparación se persigue por medio de esta acción

judicial se han producido en forma coetánea con el hecho ilícito motivo

de la litis, entonces la obligación del responsable de volver las cosas a su

estado  anterior  y  de  indemnizar  los  restantes  perjuicios  sufridos  ha

nacido a partir del momento en que tuvo lugar el obrar antijurídico. 

En  efecto,  a  poco  que  se  observe  que  los  intereses  tienen  por

finalidad compensar al acreedor la indisponibilidad del uso de su capital,

se advierte que si éste es debido desde el momento en que se produjo el

daño  (o  lo  que  es  lo  mismo,  desde  que  el  damnificado  se  hallaba

habilitado  a  reclamarlo),  no  existe  motivo  alguno  para  computar

aquellos en forma diferente.

En lo atinente a la tasa de interés aplicable cabe señalar que de

conformidad con la doctrina establecida por la Cámara en pleno en los

autos “Samudio de Martínez, Ladislaa c/ Transportes Doscientos Setenta

S.A. s/ daños y perjuicios” en los acuerdos del 14 de octubre y 11 de no-

viembre de 2008 y lo decidido en su oportunidad por este Tribunal en el

Expediente Nº 81.687/2004 “PEZZOLLA, Andrea Verónica c/ Empresa de

Transportes Santa Fe SACEI y otros s/ daños y perjuicios” y su acumula-

do Expte.  Nº 81.683/2004 “PEZZOLLA,  José  c/  Transportes  Santa  Fe

SACI s/ daños y perjuicios” del 27/11/2017, y a la facultad que por otro

lado el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación otorga a los jueces

en su art. 768, comparto el criterio mantenido en cuanto a que los inte-

reses se computen desde la fecha del hecho dañoso acaecido y hasta el

efectivo pago a la tasa activa cartera general (préstamos) nominal ac-

tual a treinta días del Banco Nación Argentina.

En virtud de ello, propicio la modificación del pronunciamiento en

crisis sobre el particular.
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VIII) Costas

Tocante la queja expresada por la parte actora respecto al presen-

te, cabe recordar que en nuestro ordenamiento procesal impera como

regla general el hecho objetivo de la derrota como base para la condena

en costas. Esto es consecuencia de que quien promueve una demanda lo

hace por su cuenta y riesgo y, por otra parte, que debe evitarse que la

necesidad de servirse de un proceso para la defensa del derecho signifi-

que un daño para quien debe accionar o defenderse para pedir justicia.

Por tanto, las excepciones a ese principio deben aplicarse con criterio

estricto (conf. CNCiv, Sala “G”, “Orden de la Bienaventurada V. M c/

Márquez, José H. y otros”, febrero 10-1984, El derecho, tomo 124, pági-

na 217). 

Sentado ello, cabe señalar que ocurre lo primero con el artículo 68,

párrafo 2°, del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, que auto-

riza al juez a eximir de costas al vencido cuando “encontrare mérito

para ello”, debiendo expresar las razones que lo han llevado a tal deci-

sión. La exención de costas prevista en esta norma debe acordase excep-

cionalmente, cuando existen razones muy fundadas, debe aplicarse con

criterio restrictivo, sobre la base de circunstancias cuya virtualidad, en

cada caso, torne manifiestamente injusta la aplicación del mencionado

principio. 

La jurisprudencia no obstante haber señalado el carácter excepcio-

nal de la exención de costas al vencido, también ha acudido al argumen-

to de la “razón probable para litigar” para eximirlo de costas en deter-

minados supuestos.  Dice Palacio  que la existencia  de “razón fundada

para litigar” constituye una fórmula provista de suficiente elasticidad

que resulta aplicable  cuando, por las  particularidades  del  caso, cabe

considerar que la parte vencida actuó sobre la base de una convicción

razonable acerca del derecho defendido en el pleito.

En estos supuestos, lo que en realidad se toma en consideración es

la buena fe del vencido, apartándose del criterio objetivo de la derrota.

Por ello se ha entendido que la “razón probable para litigar” no consti-

tuye motivo suficiente para eximir de pago de las costas al litigante ven-

cido, sino sólo en casos verdaderamente excepcionales.
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Pero también resulta acertado determinar que no es la sola creen-

cia subjetiva del litigante sobre la razón probable para litigar lo que au-

toriza la eximición de costas al vencido, por el contrario, deben existir

elementos objetivos en la causa que razonablemente pudieron llevar al

perdidoso a considerarse con derecho a litigar. La razón fundada para li-

tigar debe apoyarse en circunstancias fácticas o jurídicas que demues-

tren suficientemente la razonabilidad del derecho sostenido en el pleito

(conf. CNCiv, esta Sala, Expte N° 25722/2009 “Davis Marina y otro c/LG

Electronics Argentina S.A y otro s/Daños y Perjuicios”, del 01/04/2014).

Ahora bien, como se puede apreciar en la especie, con fecha 14 de

junio de 2021 obra digitalmente la pericia emitida por el Lic. Gastón Bla-

ckman Siefinsider. En dicho informe, el experto informático comprobó

que la página web de la empresa demandada recomendaba los servicios

de la peluquería “Quinta Avenida” del Sr. Quintana, en tanto esta utili-

zaba los productos desarrollados por L’Oreal en el establecimiento.

No soslayo el hecho -como ya se ha expresado en párrafos anterio-

res- que ha quedado comprobado en autos que L’Oreal no comercializa

ni proveyó al establecimiento ningún producto denominado “botox capi-

lar” que, además, fuera adquirido por el Sr. Quintana al por mayor en

bidones sin marca ni indicación alguna sobre su composición química. Sin

embargo, dicho informe refleja ser -a mi criterio- causal suficientemen-

te objetiva de lo que pudo llevar a la Sra. Zarate a considerarse con de-

recho a citar a la empresa L’Oreal a litigar. Ello ha quedado demostrado

en el  marco de las  presentes actuaciones  solo luego de producida la

prueba y ante la convincente argumentación efectuada por la referida

codemandada, lo cual -entiendo- habría sido de imposible conocimiento

para la accionante sin haberla citado al presente proceso.

Por ende, considero que deben hacerse lugar a los agravios vertidos

por la parte actora, y en consecuencia, imponer las costas relacionadas

con el rechazo de la pretensión incoada contra “L’Oreal Argentina S.A.”

en el orden causado (conf. arts. 68 y 69 del CPCC), atento a las particu-

laridades del caso y toda vez que la accionante pudo haberse creído con

derecho a demandarlo.

Finalmente, en lo que atañe al agravio formulado por la parte de-

mandada, cabe recordar nuevamente que las costas son las erogaciones

que necesariamente deben hacer los sujetos del proceso, para obtener
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la actuación de la ley mediante la resolución judicial que pretenden (Po-

detti, Tratado de los actos procesales, Pág.111), siendo principio general

en la materia que el objetivamente derrotado debe resarcir íntegramen-

te las mismas al vencedor (Conf. Morello, “Cód.Procesal Comentado y

Anotado”, Tomo II, pág.363. Ed. Abeledo Perrot).

En el caso, no encontrando fundamento que aconseje apartarse del

principio rector del vencimiento objetivo establecido en el ordenamien-

to aplicable, habré de confirmar lo decidido en la instancia de grado en

tanto las costas fueron impuestas a la parte demandada vencida (conf.

art. 68 CPCCN).

IX) Conclusión

Por todo ello y si mis distinguidos colegas compartieran mi criterio,

propongo al Acuerdo; 1) Hacer parcialmente lugar a las quejas vertidas

por  la  parte  actora,  y  en su  virtud,  determinar  que los  intereses  se

computen para todos los  rubros concedidos  desde la fecha del  hecho

dañoso acaecido y hasta el efectivo pago a la tasa activa cartera general

(préstamos) nominal actual a treinta días del Banco Nación Argentina; 2)

Modificar lo concerniente a la imposición de costas relativas al rechazo

de  la  acción  contra  el  codemandado  “L’Oreal”  con  el  alcance

desarrollado en el  acápite VIII);  3) Confirmar la sentencia en todo lo

demás que fuera materia de apelación y agravio; 4) Imponer las costas

de esta instancia a la parte demandada vencida (conf. 68 del CPCC); 5)

Se regulen los honorarios de los profesionales intervinientes; 6) Se deja

constancia  que la  publicación  de  la  presente  sentencia  se  encuentra

sometida a lo dispuesto por el artículo 164 párrafo segundo del ritual y

artículo 64 del Reglamento para la Justicia  Nacional.

Así lo voto.

El señor juez de Cámara doctor Maximiliano L. Caia por análogas

razones a las aducidas por el señor juez de Cámara doctor Gabriel G.

Rolleri, votó en el mismo sentido a la cuestión propuesta.

Con lo que terminó el acto. GABRIEL G. ROLLERI- MAXIMILIANO L.

CAIA - La vocalía restante no interviene por encontrarse vacante.  
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Buenos Aires, de             de 2024.

Por lo  que resulta  de la  votación que instruye el  Acuerdo que

antecede, el Tribunal resuelve: 1) Hacer parcialmente lugar a las quejas

vertidas por la parte actora, y en su virtud, determinar que los intereses

se computen para todos los rubros concedidos desde la fecha del hecho

dañoso acaecido y hasta el efectivo pago a la tasa activa cartera general

(préstamos) nominal actual a treinta días del Banco Nación Argentina; 2)

Modificar lo concerniente a la imposición de costas relativas al rechazo

de  la  acción  contra  el  codemandado  “L’Oreal”  con  el  alcance

desarrollado en el  acápite VIII);  3) Confirmar la sentencia en todo lo

demás que fuera materia de apelación y agravio; 4) Imponer las costas

de esta instancia a la parte demandada vencida (conf. 68 del CPCC); 5)

Se regulen los honorarios de los profesionales intervinientes.

Se deja constancia que la publicación de la presente sentencia se

encuentra sometida a lo dispuesto por el art. 164, 2° párrafo del Código

Procesal y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional.  Por ante

mí,  que  doy  fe.  Notifíquese  por  Secretaría  y  devuélvase.  La  vocalía

restante no interviene por encontrarse vacante. 

Gabriel G. Rolleri

   

      Maximiliano L. Caia

Paula A. Seoane

   Secretaria  
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